
NUMERO 29. LUNES 5 DE SETIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO-
GOBIERNO CIVJL

DE Là PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.
En virtud de la alocución que dirigí ayer 

à los habitantes de esta provincia y que los 
Alcaldes fijarán en los sitios de costumbre 
para que llegue à conocimiento del público, 
se hace necesario que por parte de dichas au
toridades se me dé cuenta diariamente de los 
insurrectos que se les presenten demandando 
indulto, expresando sus nombres y apellidos, 
oficio y vecindad y el empleo que hubieren 
desempeñado en las filas de los rebeldes.

Me prometo de los Señores Alcaldes de 
esta provincia que prestarán cor. exactitud y 
puiitualidad este servicio, evitándose respon- 
bilidad.

Logroño 5 de Setiembre de 1870.
El Gobernador,

Ramón de Acero.

NUMERO. 700.

DECRETO.

Usando de la autorización concedida al Gobierno por 
la ley de 17 de Junio úll¡ar»o, y conformándome con el 
parecer del Consejo de Ministros;

Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El Código penal reformado y apro

bado por la Idy de 17 de Junio último se observará en 
la Península é islas adyacentes desde su publicación 
oficial, á tenor de lo dispuesto en ¡a ley de 28 de No
viembre de 1837.

Dado en Madrid à 30 de Agosto de rail ochocientós 
setenta—Francisco Serrano. —El Ministi o de Hacien
da, interino de Gracia y Justicia, Laureano Figuerola.

NUMERO 699.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, Re
gente DEL Reino por la voluntad de las Córles so
beranas; á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, salud: las Córtes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia 
y Justicia para plantear como ley provisional el ad
junto proyecto reformando el Código penal.

La comisión nombrada por las (.órtes para infor

mar sobre esta autorización propondrá dictamen de- ■ 
finitivo acerca de la reforma, el cual se discutirá , 
con preferencia á otros asuntos tan pronto como las 
Córtes reanuden sus sesiones.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comu
nica al Regente del Reino para su proibulgacion co
mo ley.

Palacio de las Córtes diez y siete de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presi- 
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.—Julian Sanchez Ruano, Diputado Secretario. i 
—Francisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.— j 
Mariaiio Rius, Diputado Secretario. ¡ 

Por tanto: i
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y bagan guardar cumplir y eje
cutar en todas sus partes. i

Madrid diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta —FRANCISCO SERRANO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Rios.

CÓDIGO PENAL.

LIBRO PRIMERO.
Disposiciones generales sobre los deli
tos y faltas, las personas responsables 

y las penas

TITULO PRIMERO-
DE LOS DELITOS Y FALTAS, Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

QUE EXIMEN DE RESPONSABILID.AD CRIMINAL, 
LA ATENÚAN Ó LA AGRAVAN.

CAPITULO PRIMERO.

De les delitos y faifas.
Artículo 1.° Son delitos ó fallas las acciones y 

las omisiones voluntarias penadas por la ley.
Las acciones y omisiones penadas por la ley se 

repulan siempre voluntarias, áno ser que constelo 
contrario.

El que cometiere voluntariamente un delito in
currirá en responsabilidad criminal, aunque el mal 
ejecutado fuere distinto del que se había propuesto 
ejecutar.

Art. 2 " En el caso en que un tribunal tenga co
nocimiento de algún hecho que estime digno de re
presión y que no se halle penado por la ley, se abs
tendrá de todo procedimiento sobre él y expondrá 
al Gobierno las razones que le asistan para creer 
que debiera ser objeto de sanción penal.

Del mismo modo acudirá al Gobierno, exponien
do lo conveniente, sin perjuicio de ejecutar desde 
luego la sentencia, cuando de la rigorosa aplica
ción de las disposiciones del Código resultare nota
blemente excesiva la pena, ‘atendidos el grado de 
malicia y el daño causado por el delito. j

Art. 3.® Son punibles, no solo el delito consu- ‘ 
mado, sino el frustrado y la tentativa. | 

IIay<lelito frustrado cuando el culpable practica I 
todos los actos de ejecución .que deberían producir , 
como resultado el delito, y sin embargo no lo pro
ducen por causas independientes déla voluntad del 
agente.

Hay tentativa cuando el,culpable da principio á 
la ejecución del delito directamente por hechos ex
teriores y no practica todos los actos de ejecución 
que debieran producir el delito, por causaó acciden
te que no^sean su propio y voluntario desistimiento. 

- Art. 4 ° La conspiración y la proposición para 
cometer un delito sólo son punibles en los casos en 
que la ley las pena especialmente.

La conspiración existe cuando dos ó más personas 
se conciertan parala ejecución del delito y resuel
ven ejecutarlo.

La proposición existe cuando el que ha resuelto 
cometer un delito propone su ejecución á otra ú 
otras personas.

Art. 5.° Las faltas solo se casjtigan cuando han 
sido consumadas.

Art. 6 ” Se reputan delitos graves los que la ley 
castiga con penas que en cualquiera de sus grados 
sean aflictivas.

Se reputan delitos ménos graves los que la ley re
prime con penas que en su grado máximo sean cor
reccionales.

Son faltas las infracciones á que la ley señala pe
nas-leves.

Art. 7.'' No quedan sujetos á las disposiciones de 
este Código los delitos que se hallen penados por le
yes especiales.

CAPITULO II.

De las circunstancias que eximen de responsabilidad 
criminal.

Art. 8 “ No delinquen y por consiguiente están 
exentos de responsabilidad criminal:

1 .“ El imbécil y el loco, á no ser que este haya 
obrado en un intérvalo de razon.

Cuando el imbécil ó el loco hubiere ejecutado un 
hecho que la ley calificare de delito grave, 
el tribunal decretará su reclusion en uno de loshos- 
pitales destinados álos enfermos de aquella clase, 
del cual no podrá salir sin prévia autorización deí 
mismo Tribunal.

Si la ley calificare de delito ménos grave el he
cho ejecutado por el imbécil ó elloco, el tribunal 
según las circunstancias del hecho, practicará lo 
dispuesto en el párrafo anterior, ó entregará al im
bécil ó loco á su familia, si esta diese suficiente 
fianza de custodia.

2 .® El menor de nueve años.
5 .’ El mayor de nueve años y menor de 15, á 

no ser que haya obrado con discernimiento.
El Tribunal hará declaración expresa sobre este 

punto para imponerle pena ó declararlo irrespon
sable.
. Cuando el menor sea declarado irresponsable, en 
conformidad con lo que se establece en este núme
ro y en el que precede, será entregado á su fami
lia con encargo de vigilarlo y educarlo. A falta de 
persona que se encargue de su vigilancia y educa
ción, será llevado á un establecimiento de benefi
cencia destinado á la educación de huérfanos y des
amparados, de donde no saldrá sino al tiempo y con 
las condiciones prescritas para los acogidos.

4 .° El que obra en defensa de su persona ó de
rechos siempre que concurran las circunstancias 
siguientes:

Primera. Agresión ilegítima.
Segunda. . Necesidad racional del medio emplea

do para impedirla ó repelerla.
Tercera. Palta de provocación suficiente por 

parte del que se defiende.
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5 .° El que obra en defensa de la persona ó de
rechos de su cónyuge, sus ascendientes, descen
dientes ó hermanos legítimos, naturales ó adopti- • 
vos, de sus afines en los mismos grados, y de sus 
consanguíneos hasta el cuarto civil, siempre que 
concurran la primera y segunda circunstancias 
prescritas en el número anterior, y la de que, en 
caso de haber precedido provocación de parte del 
acometido, no hubiere tenido participación en ella 
el defensor.

6 .° El que obra en defensa de la persona o de
rechos de un extraño, siempre que concurran la 
primera y la segunda circunstancias prescritas en el 
número 4.“ y la de que el defensor no sea impulsa
do por venganza, resentimiento û otro motivo ile- 
gílinno.

7 ° El que para evitar un mal ejecuta un hecho 
que produzca daño en la propiedad ajena, siempre 
que concurran las circunstancias siguientes:

Primera. Realidad del mal que se trata de evitar.
Segunda. Que sea mayor que el causado para 

evitarlo.
Tercera. Que no haya otro medio practicable y 

ménos perjudicial para impedirlo
8 .° El que en ocasión de ejecutar un acto lícito 

con la debida diligencia causa un mal por mero ac
cidente sin culpa ni intención de causarlo.

9 .“ El que obra violentado por una fuerza irri- 
sistible

10 . El que obra impulsado por miedo insupera
ble de un mal igual ó mayor.

11 . El que obra en cumplimiento de un deber o 
en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio ó 
cargo.

12 . El que obra en virtud de obediencia debida.
13 . El que incurre en alguna omisión, hallán

dose impedido por causa legítima ó insuperable.

CAPITULO III.

De las circunstancias que atenúan la responsabilidad 
criminal.

Art. 9.° Son circunstancias atenuantes.
1 .‘ Las expresadas en el capítulo anterior cuan

do no concurrieren todos los requisitos necesarios 
para eximir de responsabilidad en sus respectivos 
casos.

La de ser el culpable menor de 18 años
3 .® La de no haber tenido el delincuente inten

ción de causar un mal de tanta gravedad como el 
que produjo.

4 .* La de haber precedido inmediatamente pro
vocación ó amenaza adecuada departe del ofendido.

5 .* La de haber ejecutado elhecho en vindicación 
próxima de una ofensa grave causada al autor del 
delito, su cónyuge, sus ascendientes,|descend¡entes, 
hermanos legítimos, naturales ó adoptivos, ó afines 
en los mismos grados.

6 * La de ejecutar el hecho en estado de ecu- 
briaguez, cuando esta no fuere habitual ó posterior 
al proyecto de cometer el delito.

Los tribunales resolverán, con vista de las cir
cunstancias, de las personas y de los hechos, cuan
do haya de considerarse habitual la embriaguez.

7 .* La de obrar por estímulos tan poderosos que 
naturalmente hayan producido arrebato y obceca
ción.

8 .* Y últimamente, cualquiera otra circunstan
cia de igual entidad y análoga á las anteriores.

CAPITULO IV.

De las circunstancias que agravan la responsabilidad 
criminal.

Art. 10. Son circunstancias agravantes:
1. * Ser el agraviado cónyuge ó ascendiente, 

descendiente, hermano legítimo, natural ó adopti
vo, ó á fin en los mismos grados del ofensor.

Esta circunstancia la tomarán en consideración 
los tribunales para apreciarla como agravante ó 
atenuante, según la naturaleza y los efectos del de
lito.

2. “ Efectuar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cual

quiera de los delitos contra las personas empleando 
medios, modos ó formas en la ejecución que tiendan 
directa y especialmente á asegurarla, sin riesgo pa
ra su persona que proceda de la defensa que pudie
ra hacer el ofendido.

3. ‘ Cometer el delito mediante precio, recom
pensa ó promesa

4. * Ejecutarlo por medio de inundación, incen

dio, veneno, explosion, varamiento de nave ó ave
ría causada de propósito, descarrilamiento de loco
motora ó del uso de otro artificio ocasionado á 
grandes estragos. _ j

5. “ Realizar el delito por medio de la imprenta, 
litografía/fotografía ú otro medio análogo que faci
lite la publicidad.

Esta circunstancia la tomarán en consideración 
los tribunales para apreciarla como agravante ó ate
nuante, según la naturaleza y los efectos del delito.

6. * Aumentar deliberadamente el mal del delito 
causando otros males innecesarios para su eje
cución.

7 “ Obrar con prerneditacion conocida.
Emplear astucia, fraude ó disfraz.

9 .* Abusar de superioridad ó emplear medio que 
debilite la defensa.

10. Obrar con abuso de confianza.
11. Prevalerse del carácter público que tenga 

el culpable.
12. Emplear medios ó hacer que concurran 

circunstancias que añadan la ignominia á los efec
tos propios del hecho.

15. Cometer el delito con ocasión de incendio, 
naufragio ú otra calamidad ó desgracia.

14. Ejecutarlo con auxilio de gente arnaada ó 
de personas que aseguren ó proporcionen la impu
nidad.

15 Ejecutarlo de noche ó en despoblado.
Esta circunstancia la tomarán en consideración 

los tribunales, según la naturaleza y accidentes del 
delito.

16. Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la 
Autoridad pública.

17. Haber sido castigado el culpable anterior
mente por delito á que la ley señale igual ó mayor 
pena, ó por dos ó iñás delitos á que aquella señale 
pena menor.

Esta circunstancia la tomarán en consideración 
los tribunales, según las circunstancias del delin
cuente y la naturaleza y los efectos del delito.

18. Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpa

ble por un delito estuviere ejecutoriamente conde
nado por otro comprendido en el mismo título de 
este Código.

19. Cometer el delito en lugar sagrado, en los 
palacios de las Córtes ó del Jefe del Estado ó en la 
presencia de este ó donde la Autoridad pública se 
halle ejerciendo sus funciones.

20. Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio 
del respeto que por la dignidad, edad ó sexo mere
ciere el ofendido ó en su morada, cuando no haya 
provocado el suceso.

21. Ejecutarlo con escalamiento.
Hay escalamiento cuando se entra por una via 

que no sea la destinada al efecto.
22 Ejecutarlo con rompimiento de pared, techo 

ó pavimento, ú con fractura de puertas ó ventanas.
23. Ser vago el culpable.
Se entiende por vago el que no posee bienes ó 

rentas, ni ejerce habitualmente profesión, arle ú 
oficio, ni tiene empleo, destino, industria, ocupa
ción lícita ó algún otro medio legítimo y conocido 
de subsistencia, por más que sea casado y con do
micilio fijo.

TITULO 11.
DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS Y FALTAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las personas responsables criminalmente de los delitos 
y faltas.

Art. 11. Son responsables criminalmente de los 
delitos:

1 .® Los autores.
2 .’ Los cómplices.
3 .® Los encubridores.
Son responsables criminalmente de las faltas:
1 .® Los autores.
2 .® Los cómplices.
Art 12. Se exceptúan de lo dispuesto en el ar

tículo anterior los delitos y faltas que se cometan 
por medio de la imprenta, gravado ú otro medio 
mecánico de publicación De dichos delitos respon
derán criminalmente sólo los autores.

Art. 13. Se consideran autores:

I
I .® Los que toman parte directa en la ejecución 
del hecho.
2 .® Los que fuerzan ó inducen directamente á 

otros á ejecutarlo.

3 .® Los que cooperan á la ejecución del hecho 
por un acto sin el cual no se hubiere efectuado

Art. 14 Sin embargo de lo dispuesto en el artí
culo anterior, solamente se reputarán autores de los 
delitos mencionados en el art, 12 los que realmente 
lo hayan sido del escrito ó estampa publicados. Si 
estos no fueren conocidos ó no estuvieren domici
liados en España ó estuvieren exentos de responsa
bilidad criminal con arreglo al art. 8.° de este Có
digo, se reputarán autores los directores de la pu
blicación que tampoco se hallen en ninguno de los 
tres casos mencionados. En defecto de estos se re
putarán autores los editores también conocidos y 
domiciliados en España y no exentos de responsa
bilidad criminal según el artículo anteriormente 
citado, yen defecto de estos los impresores.

Se entiende por impresores para el efecto de este 
artículo los directores ó jefes del establecimiento 
en que se haya impreso, gravado ó publicado por 
cualquier otro medio el escrito ó estampa criminal.

Art. 15. Son cómplices los que, no hallándose 
comprendidos en el art. 13, cooperan á la ejecución 
del hecho por actos anteriores ó simultáneos.

Art. 16. Son encubridores los que, con conoci
miento de la perpetración del delito, sin haber te
nido participación en él como autores ni cómplices, 
intervienen con posterioridad à su ejecución de al
guno de los modos siguientes:

1 .’ Aprovechándose por sí mismos ó auxiliando 
á los delincuentes para que se aprovechen de los 
efectos del delito.

2 .® Ocultando ó inutilizando el cuerpOi los efec
tos ó los instrumentos del delito para impedir su 
descubrimiento.

5 .® Albergando, ocultando ó proporcionando la 
fuga al culpable, siempre que concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

Primera. La de intervenir abuso de funciones 
públicas de parte del encubridor

Segunda. La de ser el delincuente reo de trai
ción, regicidio, parricidio, asesinato, ó reo conoci
damente habitual de otro delito.

4 ° Denegando el cabeza de familia á la autori
dad judicial el permiso para entrar de noche en su 
domicilio á fin de aprehender al delincuente que se 
hallare en él.

Art. 17. Están exentos de las penas impuestas 
á los encubridores los que lo sean de sus cónyuges, 
de sus ascendientes, descendientes, hermanos legí
timos, natüïâles y adoptivos, ó afines en los mismos 
grados, con sólo la excepción de los encubridores 
que se hallaren comprendidos en el número l.’del 
artículo anterior.

CAPITULO II.

De las personas responsables civilmente de los delitos 
y faltas.

Art. 18. Toda persona responsable criminalmen
te de un delito ó falla lo es también civilmente.

Art. 19 La exención de responsabilidad crimi
nal declarada en los números 1.®, 2.®, 3 ®, 7.® y 10 
del art 8 ® no comprende la de la responsabilidad 
civil, la cual se hará efectiva con sujeción á las re
glas siguientes:

Primera. En los casos 1.®, 2.® y 3 ® son respon
sables civilmente por los hechos que ejecutare el 
loco ó imbécil y el menor de nueve años, ó el mayor 
de esta edad y menor de 15 que no haya obrado con 
discernimiento, los que los tengan bajo su potestad 
ó guarda legal, á no hacer constar que no hubo por 
su parte culpa ni negligencia.

No habiendo persona que los tenga bajo su potes
tad ó guarda legal, ó siendo aquella insolvente, res
ponderán con sus bienes los mismos locos, imbé
ciles ó menores, salvo el beneficio de competencia 
en la forma que establezca la ley civil.

Segunda. En el caso del núm. 7.® son responsa
bles civilmente las personas en cuyo favor se haya 
precabido el mal a proporción del beneficio que 
hubieren reportado.

Los tribunales señalarán según su prudente ar
bitrio la cuota proporcional de que cada interesado 
deba responder.

Cuando no sean equitativamente asignables, ni 
aun por aproximación, las cuotas respectivas ó 
cuando la responsabilidad se extienda al Estado ó á 
la mayor parte de una población, y en todo caso, 
siempre que el daño se hubiere caucado con el 
asentimiento de la autoridad ó de sus agentes, se 
hará la indemnización en la forma que establezcan 
las leyes ó reglamentos especiales.

Tercera. En el caso del núm. 10 responderán
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prirteipalmérité los que hubiesen causado el miedo, 
y subsidiariamente y en defecto de ellos, los que ' 
hubiesen ejecutado el hecho, salvo respecto á estos ' 
últimos el beneficio de competencia. |

Art. 20. Son también responsables civilmente, ’ 
en defecto de los que lo sean criminateente, lospo- ' 
saderos, taberneros y cualesquiera personas ó em- ' 
presas, por los delitos que se cometieren en los es
tablecimientos que dirijan siempre que por su parte ¡ 
ó la de sus dependientes haya intervenido infrac
ción de los reglamentos generales ó especiales de 
policía.

Son además responsables subsidiariamente ios 
posaderos de la’restitucion de los efectos robados ó 
hurtados dentro de sus casas á los que se hospeda- ' 
ren en ellas, ó de su indemnización, siempre que ' 
estos hubiesen dado anticipadamente conocimiento 
al misrtio posadero ó al que lo sustituya enelcargo, 
del depósito de aquellos efectos en la hospedería, 
y además hubiesen observado las prevenciones que 
los dichos posaderos ó sus sustitutos les hubiesen 
hecho sobre Cuidado y vigilancia de tos efectos. No 
tendrá lugar la responsabilidad en caso de robo con 
violencia ó intimidación en las personas, á no ser 
ejecutado por los dependientes del posadero.

Art. 21. La responsabilidad subsidiaria que se 
establece en el artículo anterior será también ex
tensiva á los amos, maestros, personas y empresas 
dedicadas á cualquier género de industria, por los 
delitos ó faltas en que hubiesen incurrido sus cria
dos, discípulos, oficiales, aprendices ó dependien
tes en el desempeño de sus obligaciones ó servicio.

TÍTUTO ÍIL
DE LAS PEÑAS.

CAPITULO PRIMERO.

De las penas en general.

Art. 22. No será castigado ningún delito ni falta 
con pena que no se halle establecida por ley ante- ! 
rior á su perpetración. !

Art. 25. Las leyes penales tienen efecto retroac
tivo en cuanto favorezcan al reo de un delito ó fal
ta, aunque al publicarse aquella hubiere recaído 
sentencia firme y el condenado estuviere cumplien
do la condena.

Art. 24. El perdón de la parle ofendida no ex
tingue la acción penal. Esto no se entiende respecto 
á los delitos que no pueden ser perseguidos sin pré- 
via denuncia ó consentimiento del agraviado. } 

La responsabilidad civil, en cuanto al interés del 
condonante, se extingue por su renuncia expresa.

Art. 25. No se reputarán penas:
l .° La detención y la prisión preventiva de los 

procesados.
2 ® La suspension de empleo ó cargo público 

acordada durante el proceso ó para instruirlo
3 .“ Las multas y demás Correcciones que en uso 

de las atribuciones gubernativas ó disciplinarias 
impongan los superiores á sus subordinados ó ad
ministrados.

4 “ Las privaciones de derechos y las reparacio
nes que en forma penal establezcan las leyes civiles.

CAPITULO II.

De la clasifieacion de las penas.

Art. 26. Las penas que pueden imponerse con 
arreglo á este Código y sus diferentes clases son las 
que comprende la siguiente

ESCALA GENERAL.

Penas aflictivas.

Muerte.
Cadenaperpétua.
Reclusión perpétua.
RelégaCion perpétua'.
Extrañamiento perpétue.
Cadena temporal.
Relegación temporal.
Extrañamiento temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
C nfinamiento.
Inhabiliiación absoluta perpétua.
Inhabilitación absoluta temporal.
Inhabililabion espe-/ l Cargo público, dere

cial perpétua ; . . . _ cho dé sufragio ac- i 
InhMbililaeíori espé- j tivo y pasivo, pro- i 

cial temporal 1 | fesiori ú oficio.

Penas correccionales.

Presidio correccional.
Prisión correccional.
Destierro.
Reprensión pública.
Suspension de cargo público, derecho de sufragio 

activo y pasivo, profesión ú oficio.
Arresto mayor.

Penas leves.

Arresto menor.
Reprensión privada.

Penas comunes á las tres clases anterioires.

Multa.
' Caución.

Penas accesorias.

Degradación.
Interdicción civil.
Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos 

del delito.
Pago de costas.
Art. 27. La multa, cuando se impusiere como 

pena principal, se reputará aflictiva si excediere de I 
2.500 pesetas; correccional si no excediere de 2.5fi0 
y no bajare de 125, y leve si no llegare á 125 pe
setas.

Art. 28. Las penas de inhabilitación y suspen
sion para cargos públicos y derecho de sufragio son 
accesorias en los casos en que, no imponiéndolas 
especialmente la ley, declara que otras penas las 
llevan consigo.

Las costas procesales se enliendeñ impuestas por 
la ley á los criminalmente respensabïes de todo de
lito ó falta.

CAPITULO III.

De la duración y efectos de las penas.

Sección primera.

Duración de las penas.

Art. 29. Los condenados á las penas de cadena, 
reclusion y relegación perpétuas y á la de extraña
miento perpétue serán indultados á los 30 años de 
cumplimiento de la condena, á no ser que por su 
conducta ó por otras circunstancias graves no fue
sen dignos del indulto, á juicio del Gobierno. i 

Las penas de cadena, reclusion, relegación y ex- ! 
trañamiento temporales durarán de 12 años y un f 
dia á 20 años.

Las de presidio y prisión mayores y la de confi
namiento duraran dé seis años y un dia á 12 años.

Las de inhabilitación absoluta éinhabilitación es
pecial temporales durarán de seis años y un dia á 
12 años. I

Las de presidio y prisión correccionales y des- ■ 
tierro durarán de seis meses y un dia á seis años. ' 

La de suspension durará de un mes y un dia á í 
seis meses. i

La de arresto mayor durará de un mes y un dia á ’ 
seis meses. ¡

La de arresto menor durará de uno á 30 dias. • 
La de caución durará el tiempo que determinen 

los tribunales.
Art. 30. Lo dispuesto en el artículo anterior no 

tiene lugar respecto de las penas qué' se imponen 
como accesorias de otras, en cuyo caso tendrán las 
penas accesorias la duración que respectivamente 
se halle detérminada por la ley.

Art 31. Cuando el reo estuviere preso, la dura- i 
cion de las penas temporales empezará á contarse ! 
desde el dia en que la sentencia condenatoria hu- í 
hiere quedado firme. '

Cuando el reo no estuviere presó, la duración 
de las penas que consistan en privación de libertad 
empezará á contarse desde el dia en que aquel sé 
halle á disposición de la autoridad judicial para I 
cumplir su condena.

La duración de las penas de extrañamiento, con- 1 
finamiento y destierro no empezará á contarse sino ■ 
desde el dia en que él reo hubiere empezado á { 
cumplir la condena. [

Cuando el reo entablare recurso de casación y r 
fjiere^deseçhado, no se le abonará en la pena el •' 
tminpo..trascurrido desdé la sentencia de que recur
rió hasta la sentencia que desechó el recurso. ‘

Sección segunda.

Efectos de las penas según sii naturaleza 
respectiva.

Art. 32. La pena de inhabilitación absoluta per
petua producirá los efectos siguientes:

1. La privación de todos los honores y dé los 
cargos y empleos públicos que tuviere el penado, 

elección popular.
2. La privación del derecho de elegir y ser ele- 

g públicos de elección popular
3. La incapacidad de obtener los honores, car

gos, ^empleos y derechos mencionados.
pérdida de todo derecho ó jubilación, ce

santía u otra pension por los empleos que hubiere 
servido con anterioridad, sin perjuicio de la alimen
ticia que el Gobierno podrá concederle por servi
cios eminentes.

No se comprenden en esta disposición los dere
chos ya adquiridos al tiempo de la condena por la 
viuda e hijos del penado

póna de inhabilitación absoluta tem
poral producirá los efectos siguientes:

1. La privación de todos los honores y de ios 
empleos y cargos públicos que tuviere el penado 
aunqjie fueren de elección popular.

2. La privación del derecho de elegir y de ser 
elegido para cargos públicos de elección popular 
durante el tiempo de la condena.

a. La incapacidad para obtener los honores, 
empleos^ cargos y derechos mencionados en el 
num. , igualmente por el tiempo de la condena.

Art. 54.^ La inhabilitación especial perpétua pa
ra cajgos publicos producirá los efectos siguientes:

1. La privación del cargo ó empleo sobre que 
-recayere y délos honores anejos á él.

2. La incapacidad de obtener otros análogos.
j I inhabilitación especial perpétua pa

ra el derecho dé sufragio privará perpétuamente al 
penado del derecho de elegir y ser elegido para el 
cargo público de elección popular sobre que re
cayere.

Art. 36. La inhabilitación especial temporal pa
ra cargo publico producirá los efectos siguientes:

1 .° La privación del cargo ó empleo sobre que 
recayere y de los honores anejos á él

2 . La incapacidad de obtener otros análogos 
durante el tiempo de la condena.

Art 37. La inhabilitación especial temporal pa
ra el derecho de sufragio privará al penado del de
recho de elegir y ser elegido durante el tiempo de 
la condena para el cargo publico de elección po
pular sobre que recayere.

Art. ó8. La suspension de un cargo público in- 
habililara al penado para su ejercicio y para obtener 
otro de funcionés análogas por el tiempo de la con
dena.

Art. 39 La suspension del derecho de sufragio 
inhabilitará al penado igualmente para su ejercicio 
durante el tiempo de la condena

Art. 40. Cuando la pena de inhabilitación, en 
cualquiera de sus clases, y la de suspension reca
yeren en personas eclesiásticas, se limitarán sus 
efectos á los cargos, derechos y honores que no tu- 
neren por la Iglesia, y á la asignación que tuvieren 
derecho a percibir por razon de su cargo eclesiás
tico.

Art. 41. La inhabilitación perpétua especial pa
ra profesión ú oficio privará al penado perpétua
mente de la facultad de ejercerlos.

La temporal le privará igualmente por el tiempo 
de la condena.

Art. 42. La suspension de profesión ú oficio 
producirá los mismos efectos que la inhabilitación 
temporal durante el tiempo de la condena.

Art. 45 La ipterdiccion civil privará al penado, 
mientras la estuviere sufriendo, de los derechos de 
patria potestad, tutela, euraduria, participación en 
el consejo de familia, de la autoridad marital^ de la 
administración de bienes y del derecho de disponer 
de los propios por actos entre vivos, Exceptúanse 
los casos en que la ley limita determinadamente sus 
efectos.

Art. 44. La pena de caución producirá la obli
gación del penado de presentar un fiador abonado 
que haya de responder de que aquel no ejecutará el 
mal que se tratare de precaber, y haya de obligarse 
a satisfacer, si lo causare, la cantidad que hubiere 
fijado el tribunal en la sentencia.

El tribunal determinará, según su prudente arbi
trio. la duración de la fianza.

Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de 
destierro.
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Art. 45. Los sentenciados á las penas de inhabi
litación para cargos públicos, derecho de sufragio, 
profesión ú oficio, perpétua ó temporalmente, po- i 
drán ser rehabilitados en la forma que determine 
la ley.

Art. 46. La gracia de indulto no producirá la 
rehabilitación para el ejercicio de los cargos publi
cos y el derecho de sufragio si en el indulto no se 
concediere especialmente la rehabilitación.

Art, 47. Las costas comprendercán los derechos 
é indemnizaciones ocasionados en las actuaciones 
judiciales, ya consistan en cantidades fijas ó inalte
rables por hallarse anticipadamente determinadas 
por las leyes, reglamentos ó reales órdenes, ya no 
estén sujetas á arancel.

Art. 48. El importe délos derechos é indemni
zaciones que no estuvieren señalados anticipada
mente en los términos prescritos en el artículo an
terior se fijarán por el tribunal en la forma que es
tablezca la ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 49. En el caso en que los bienes del pena
do no fueren bastantes á cubrir todas las responsa
bilidades pecuniarias, se satisfarán por el orden si
guiente:

1 .” La reparación del daño causado é indemni
zación de perjuicios.

2 .° La indemnización al Estado por el importe 
del papel sellado y demas gastos que se hubiesen 
hecho por su cuenta en la causa.

5 .* Las costas del acusador privado.
4 .° Las demás costas procesales, incluso las de la 

defensa del procesado, sin preferencia entre los in
teresados.

5 .° La multa.

Cuando el delito hubiere sido de los que solo 
pueden perseguirse á instancia de parte, se satisfa
rán las costas del acusador privado con preferencia 
á la indemnización del Estado.

Art. 50. Si el sentenciado no tuviere bienes pa
ra satisfacer las responsabilidades pecuniarias com
prendidas en los números 1.°, 5 ° y 5.” del artículo 
anterior, quedará sujeto á unaresponsabilidad per
sonal subsidiaria á razon de un dia por cada 5 pese
tas, con sujeción á las reglas siguientes:

1 ." Cuando la pena principal impuesta se hu
biere de cumplir por el reo encerrado en un esta
blecimiento penal continuará en el mismo, sin que 
pueda exceder esta detención de la tercera parte del 
tiempo de la condena, y en ningún caso de un año.

2 .^ Cuando la pena principal impuesta no se 
hubiere de cumplir por el reo encerrado en un es
tablecimiento penal y tuviere fijada su duración, 
continuará sujeto, por el tierapo señalado en el nú
mero anterior, á las mismas privaciones en que con
sista dicha pena.

5 .“ Cuando la pena principal impuesta fuere la 
de reprensión, multa ó caución, el reo insolvente 
sufrirá en la cárcel del partido una detención que 
no podrá exceder en ningún caso de seis meses 
cuando se hubiese procedido por razon de delito, 
ni de 15 dias cuando hubiese sido por falta.

Art. 51. La responsabilidad personal subsidia
ria por insolvencia no se impondrá al condenado á 
pena superior en la escala general á la de presidio 
correccional.

Art. 52. La responsabilidad personal que hubie
se sufrido el reo por insolvencia no le exinairá de 
la reparación del daño causado y de la indemniza
ción de perjuicios, si llegare á mejorar de fortuna; 
pero sí délas demás -responsabilidades pecuniarias 
comprendidas en los números 5.° y 5.° del art. 49.

Sección tercera.

Penas que llevan consigo otras accesorias.

Art. 53. La pena de muerte, cuando no se eje
cutare por haber sido indultado el reo, llevará con
sigo la de inhabilitación absoluta perpétua^, si no se 
hubk-se remitido especialmente en el indulto dicha 
pena accesoria.

Art. 54. La pena de cadena perpétua llevará 
consigo las siguientes:
1Degradación, en el caso en que la pena prin

cipal de cadena perpétua fuere impuesta á un em
pleado público por abuso cometido en el ejercicio de 
su cargo, y este fuere de los que confieren carácter 
permanente.

2 .^^ La interdicción civil.
Aunque el condenado obtuviere indulto de la pe

na principal, sufrirá la de inhabilitación perpétua 
absoluta si nose hubiere remitido esta pena acce
soria en el indulto de la principal.

Art. 55. La pena de reclusion perpétua llevará 
consigo la de inhabilitación perpétua absoluta, cuya 
pena sufrirá el condenado aunque se le hubiere in
dultado de la principal, si en el indulto no se le 
hubiere remitido aquella.

Art 56. Las penas de relegación perpétua y ex
trañamiento perpétue llevarán consigo la misma 
que la reclusion perpétua, debiendo de aplicarse á 
ella las disposiciones del anterior artículo.

Art. 57. La pena de cadena temporal llevará 
consigo las siguientes:

1 .^ Interdicción civil del penado durante la 
condena.

2 .^^ Inhabilitación absoluta perpétua.
Art. 58. La pena de presidio mayor llevará con

sigo la de inhabilitación absoluta temporal en toda 
su extension.

Art. 59. La pena de presidio correccional lle
vará consigo la suspension de todo cargo público, 
profesión, oficio ó derecho de sufragio.

Art. 60. Las penas de reclusion, relegación y 
extrañamiento temporales llevarán consigo déla 
inhabilitación absoluta temporal en toda su exten
sion.

Art. 61. La pena de confinamiento llevará con
sigo la de inhabilitación absoluta temporal durante 
el tiempo de la condena.

Art. 62. Las penas de prisión mayor y correc
cional y arresto mayor llevarán consigo la de sus
pension de todo cargo, y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena.

Art. 65. Toda pena que se impusiere por un de
lito llevará consigo la pérdida de los efectos que de 
él proviniesen y de los instrumentos con que se hu
biere ejecutado.

Los unos y los otros serán decomisados, á no ser 
que pertenecieren á un tercero no responsable del 
delito.

Los que se decomisaren se venderán, si son de lí
cito comercio, aplicándose su producto á cubrir las 
re.sponsabil¡dadesdel penado ése inutilizarán sisón 
ilícitos.

CAPITULO IV.

De la aplicación de las penas.

Sección primera.

Reglas para la aplicación de las penas á los 
autores de delito consumado, de delito frus

trado y tentativa, yá los cómplices y encu
bridores.

Art, 64. Alos autores de un delito ó falta se 
impondrá la pena que para el delito ó falla que hu
bieren cometido se hallare señalada porta ley.

Siempre que la ley señalare generalmente la pe
na de un delito se entenderá que la impone al deli
to consumado.

Art. 65. En los casos en que el delito ejecuta
do fuere distinto del que se había propuesto ejecu
tar el culpable se observarán las reglas siguientes:

1 ? Si el delito ejecutado tuviere señalada pena 
mayor que la correspondiente al que se habia pro
puesto ejecutar el culpable se impondrá á este en 
su grado máximo la pena correspondiente al se
gundo.

2 .* Si el delito ejecutado tuviere señalada pena 
menor que la correspondiente al que se habia pro
puesto ejecutar el culpable, se impondrá á este 
también en su grado máximo la, pena correspon
diente al primero.

5 .^ Lo dispuesto en la regla anterior no tendrá 
lugar cuando los actos ejecutados por el culpable 
constituyeren además tentativa ó delito frustradode 

otro hecho, si la ley castigára estos actos con mayor 
pena, en cuyo caso se impondrá la correspondiente 
á la tentativa ó al delito frustrado en su grado má
ximo.

Art. 66. A los autores de un delito frustrado se 
impondrá la pena inmediatamente inferior en grado 
á la señalada por la ley para el delito consumado.

Art. 67. A los autores de tentativa de delito se 
impondrá la pena inferior en dos grados á la seña
lada por la ley para el delito consumado.

Art. 68. A los complices de un delito consuma
do se impondrá la pena inmediatamente inferior en 
grado ála señalada por la ley para el delito consu
mado.

Art. 69. Alos encubridores de un delito consu
mado se impondrá la pena inferior en dos grados á 
la señalada por la ley para el delito consumado.

Art. 70. A los cómplices de un delito frustrado 
se impondrá la pena inmediatamente inferior en 
grado á la señalada por la ley para el delito frus
trado.

Art. 71, A los encubridores de un delito frus
trado se impondrá la pena inferior en dos grados á 
la señalada por la ley para el delito frustrado.

Art. 72 A los cómplices de tentativa de delito 
se impondrá la pena inmediatamente inferior en gra
do á la señalada por la ley para la tentativa de delito.

Art. 75. A los encubridores de tentativa de de
lito se impondrá la pena inferior en dos grados á la 
señalada por la ley para la tentativa de delito.

Art. 74. Exceptúanse de lo dispuesto en los ar
tículos 69, 71 y 75 los encubridores comprendidos 
en el núm. 5.° del art 16, en quienes concurra la 

1 circunstancia primera del mismo número, á los 
cuales se inipondrá la pena de inhabilitación per
petua especial, si el delincuente encubierto fuere 
reo de delito grave, y la de inhabilitación especial 
temporal, si lo fuere de delito menos grave.

Art. 75. Las disposiciones generales contenidas 
en los artículos 66 y siguientes hasta el 74 inclusive 
no tendrán lugar en los casos en que el delito frus
trado, la tentativa, la complicidad ó el encubri
miento se hallen especialmente penados por la ley.

Art. 76. Para graduar las penas que de confor
midad á lo dispuesto en los artículos 66 v siguien
tes hasta el 75 inclusive corresponde imponer á los 
autores de delito frustrado y de tentativa y á los 
cómplices y encubridores, se observarán las reglas 
siguientes:

Cuando la pena señalada al delito fuere una 
sola é indivisible, la inmediatamente inferior será 
la que siga en número en la escala gradual respec
tiva á la pena indivisible.

2 .“ Cuando la pena señalada al delito se com
ponga de dos penasdndivisible.s ó de una ó mas di
visibles impuestas en toda su extension, será inme- 
dialarnente inferior la que siga en número en la es
cala gradual respectiva á la menor de las penas im
puestas.

5 .® Cuando la pena señalada al delito se com
ponga de una o dos indivisihle.s y del grado máxi- 
mo de otra divisible, la pena inmediatamente infe
rior se compondrá de los grados medio y mínimo 
de la propia pena divisible y del máximo de la que 
la siga en número en la respectiva escala gradual.

4 .® Cuando la pena señalada al delito se com
ponga de varios grados correspondientes á diversas 
penas divisibles, la inmediatamente inferior se 
compondrá del grado que siga al mínimo de los 
que constituyanla pena impuesta y délos otros dos 
más inferiores que se tomarán de la propia pena 
impuesta si lo.s hubiere, y en otró caso de la pena 
que siga en número en la respectiva escala gradual.

5 .® Cuando la ley señalare la pena al delito en 
una forma especialmente prevista en las cuatro re
glas anteriores, los tribunales, procediendo por ana- 
logia, aplicarán las penas correspondientes á los 
autores de delito frustrado y tentativa y á los cóm
plices y encubridores.

Art. 77. Cuando la pena señalada al delito estu
viere incluida en dos escalas, .se hará la gradación 
prevenida en el artículo precedente por la escala 
que comprenda las penas con que estén castigados 
la mayor parte de los delitos de la sección, capítulo 
ó título donde esté contenido el delito. '
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Tabla demostrativa de lo dispuesto en este capítulo.
----------------------------------- —— ----------------——------------------------------------------------------------------------------ ----------------

PENA señalada

para el delito.

PENA CORSESPON-

dienle al autor del 
delito frustado y 

cómplice del delito 
consumado.

PENA CORRESPONDIENTE

al autor de tentatica de 
delito consumado, al 
encubridor del propio 
delito y à los cómplices 
del delito frustrado.

PENA COBBKSPONDIENTE 

al encubridor de deli
to frustrado y á los 
cómplices de tenta

tiva.

PENA CORRESPON-

diente al encu
bridor de tentati

va de delito.

PRIMER CASO...

SEGUNDO CASO.j

Muerte................

Cadena perpé-l 
tua á muerte.. ¡

Cadena perpétua..

Eadena temporal.

Cadena temporal

Presidio mayor . j

Presidio mayor..

Presidio corree- • 
cional. . . ,

Presidio cor
reccional...

Arresto ma
yor...........

TERCER CASO. . \

Cadena tempo-. 
ral en su grado ' 
máximo á * 
muerte. . .

Cadena temporal 
en su grado 
máximo á muer 
te.... ............ ...

Presidio corree-f 
cionalensugra-l 
do máximo áJ 
presidio mayor] 
en su grado rae-f 
dio....................(

Arresto mayor l 
en su grado! 
máximo á pre-J 
sidio corree-1 
cional en sul 
grado medio, .j

Multa y 
resto 
yor en 
grados 
nimo y 
dio.. .

ar- 
ma-
sus 
mi
me-

CUARTO CASO. /

Presidio mayorí 
en su grado! 
máximo á ca-J 
dena temporal]

Presidio mayor z 
en su grado má- 1 
ximo á cadena / 
temporal en su 1

1
Arresto mayor en i 
su grado máxi-1 
mo á presidio^ 
correccional en/

1
Multa y grado ] 
mínimo y me-/ 
dio del arresto] 
mayor............. ,

Multa.. •' ■

en su grado/ 
medio.............. (

grado medio. . ( su grado medio.’

Sección segunda.
Reglas para la aplicación de las penas en 

consideración á las circunstancias atenuan
tes y agravantes.

Art. 78. Las circustancias atenuantes ó agra
vantes se tomarán en consideración para disminuir 
ó aumentar la pena en los casos y conforme á las 
reglas que se prescriben en esta sección.

Art. 79 No producen el efecto de aumentar la 
pena las circunstancias agravantes que por sí mis
mas constituyeren un delito especialmente penado 
por la ley, ó que esta haya expresado al describirlo 
y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias 
agravantes de tal manera inherentes al delito que 
sin la concurrencia de ellas no pudiera cometerse.

Art. 80. Las circunstancias agravantes ó ate
nuantes que consistieren en la disposición moral 
del delincuente, en sus relaciones particulares con 
el ofendido, ó en otra causa personal, servirán para 
agravar ó atenuar la responsabilidad sólo de aque
llos autores cómplices ó encubridores en quienes 
concurrieren.

Las que consistieren en la ejecución material del 
hecho ó en los medios empleados para realizarlo 
servirán para agravar ó atenuar la responsabilidad ' 
únicamente de los que tuvieren conocimiento de 
ellas en el momento de la acción ó de su coopera
ción para el delito.

Art. 81. En los casos en que la ley señalare una 
sola pena indivisible la aplicarán los tribunales sin 
consideración á las circunstancias atenuantes ó 
agravantes que concurran en el hecho.

En los casos en que la ley señalare una pena com
puesta dedos indivisibles, se observarán para su 
aplicación las siguientes reglas:

1 “ Cuando en el hecho hubiere concurrido so
lo alguna circunstancia agravante se aplicará la pe
na mayor.

2 .* Cuando en el hecho no hubieren concurrido 
circunstancias atenuantes ni agravantes se aplicará 
la pena menor

3 .* Cuando en el hecho hubiere concurrido al
guna circunstancia atenuante y ninguna agravante 
se aplicará la pena menor.

4 .“ Cuando en el hecho hubieren concurrido 
circunstancias atenuantes y agravantes las compen
sarán racionalmente por su número é importancia 
los Tribunales para aplicar la pena á tenor de las 
reglas precedentes, según el resultado que diere la 
compensación.

Art. 82. En los casos en que la pena señalada 
por la ley contenga tres grados, bien sea una sola 
pena divisible, bien sea compuesta de tres distintas 
cada una de las cuales forma un grado con arreglo á 
los articulos 97 y 98, los Tribunales observarán pa
ra la aplicación de la pena, según haya ó no cir
cunstancias atenuantes ó agravantes, las reglas si
guientes:

1 .’ Cuando en el hecho no concurrieren cir
cunstancias agravantes ni atenuantes impondrán la 
pena señalada por la ley en su grado medio.

2 .“ Cuando concurriere sólo alguna circunstan
cia atenuante la impondrán en el grado mínimo.

3 .* Cuando concurriere solo alguna circunstan
cias agravante la impondrán en el grado máximo.

4 .“ Cuando concurrieren circunstancias ate
nuantes y agravantes las compensarán racional
mente para la designación de la pena, graduando el 
valor de unas y otras

6 .“ Cuando sean dos ó más, y muy calificadas 
las circunstancias atenuantes y no concurra ningu
na agravante, los Tribunales impondrán la pena in
mediatamente inferior á la señalada por la ley en el 
grado que estimen correspondiente, según el núme
ro y entidad de dichas circunstancias.

6 .^ Cualquiera que sea el número y entidad de 
las circunstancias agravantes, los Tribunales no po
drán imponer pena mayor que la designada por la 
ley en su grado máximo.

7 .’ Dentro de los límites de cada grado los Tri
bunales determinarán la cuantiado la pena en con
sideración al número y entidad de las circunstan
cias agravantes y atenuantes y á la mayor ó menor 
extension del mal producido por el delito.

Art. 83 En los casos en que la pena señalada 
por la ley no se componga de tres grados, los Tribu
nales aplicarán las reglas contenidas en el artículo 
anterior, dividiendo en tres períodos iguales el tiem
po que comprenda la pena impuesta, formando un 
grado de cada uno de los tres períodos.

Art. 84. En la aplicación de las multas los Tribu
nales podrán recorrer toda la extension en que la 
ley permita imponerlas, consultando para determi
nar en cada caso su cuantía, no sólo las circunstan
cias atenuantes y agravantes del hecho, sino prin
cipalmente el caudal ó facultades del culpable.

Art. 85. Cuando no concurrieren todos los re
quisitos que se exijen en el caso del núm. 8.® del 
art. 8.° para eximir de responsabilidad, se observa
rá lo dispuesto en el art. 579.

Art. 86. Al menor de 15 años mayor de nueve, 
que no esté exento de responsabilidad por haber 
declarado el tribunal que, obró con discernimiento, 
se le impondrá una pena discrecional, pero siempre 
inferior en dos grados, por lo ménos, á la señalada 
por la ley al delito que hubiere cometido.

Al mayor de 15 años y menor de 18 se aplicara 
siempre en el grado que corresponda la pena inme
diatamente inferior á la señalada por la ley.

Art 87. Se aplicará la pena inferior en uno ó 
dos grados á la señalada por la ley cuando el hecho 

i no fuere del todo excusable por falta de alguno de 
los requisitos que se exigen para eximir de respon
sabilidad criminal en los respectivos casos de que 
se trata en el art. 8,“, siempre que concurriere el 
mayor número de ellos, imponiéndola en el grado 
que los Tribunales estimaren correspondiente, aten
dido el número y entidad de los requisitos que fal
taren ó concurrieren.

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la 
contemda en el art. 85. ‘

Sección tercera.

Disposiciones comunes á las dos secciones 
anteriores.

Art. 88. Al culpable de dos ó más delitos ó fal
tas se impondrán todas las penas correspondientes á 
las diversas infracciones para su cumplimiento si
multaneo, si fuera posible, por la naturaleza yefec- 
tos de las mismas.

Art. 89. Cuando todas ó algunas de las penas 
correspondientes á las diversas infracciones no pu
dieran ser cumplidas simultáneamente por el con
denado, se observarán respecto á ellas las reglas si
guientes:
' i * imposición délas penas se seguirá el 
orden de su respectiva gravedad para su cumpli
miento sucesivo por el condenado, en cuanto sea 
posible, por haber obtenido indulto de las primera
mente impuestas ó por haberlas ya cumplido

La gravedad respectiva de las penas para la ob
servancia de lo dispuesto en elj párrafo anterior se 
terminara con arreglo á la siguiente escala:

Muerte.
Cadena perpétua.
Cadena temporal.
Reclusion perpétua.
Reclusion temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio correccional.
Prisión correccional.
Arresto mayor.
Relegación perpétua.
Relegación temporal.
Extrañamiento perpétue.
Extrañamiento temporal.
Confinamiento.
Destierro,

2 .‘ Sin embargo de lo dispuesto en la regla an
terior, el máximum de duración de la condena del 
culpable no podrá exceder del triple tiempo por 
que se le impusiere la más grave de las penas en 
que haya incurrido, dejando de imponérsele las que 
procedan desde que las ya impuestas cubrieren el 
máximum del tiempo predicho.

En ningún caso podrá dicho máximum exceder 
de 40 años.

Parajla aplicación de lo dispuesto en esta regla se 
computará la duración de la pena perpétua en 50 
años.

Art. 90.^ Las disposiciones del articuló anterior 
no son aplicables en el caso de que un solo hecho 
constituya dos ó más delitos, ó cuando el uno de 
ellos sea medio necesario para cometer el otro.

En estos'casos sólo se impondrá la pena corres
pondiente al delito más grave, aplicándola en su 
grado máximo.

Art. 91. Siempre que los tribunales impusieren 
una pena que llevare consigo otras por disposición 
de la ley, según lo que se prescribe en la seícion 
tercera del capítulo anterior. Condenarán también 
expresamente al reo en estas últimas.

Art, 92. En los casos en que la ley señala una 
pena inferior ó superior en uno ó más grados á otra 
determinada, se observarán para su graduación las 
reglas prescritas en los artículos 76 y 77.

La pena inferior ó superior se tomará de la escala 
gradual en^que se halle comprendida la pena de
terminada.

Cuando haya de aplicarse una pena superior á la 
de arresto mayor se tomára de la escala en que se 
hallen comprendidas las penas señaladas para los 
delitos más graves de la misma especie que el cas
tigado con arresto mayor.

Los tribunales atenderán para hacer Inaplicación 
de la pena inferior ó superior á las siguientes

ESCALAS GRADUALES.

}>scala número I.

l .° Muerte.
2 .® Cadena perpétua.
3 .® Cadena temporal. '
4 .® Presidio mayor. .
5 .® Presidio correccional.
6 .® Arresto. í }
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Escala núm. 2.

1 .’ Muerte.
2 .“ Reclusion perpétua.
3 .’ Reclusion temporal.
4 .* Prisión mayor.
5 .’ Prisión correccional.
6 .“ Arresto

Escala núin. 3.

1 .® Relegación perpétua.
2 .® Relegación temporal.
3 .® Confinamiento.
4 .® Destierro.
5 .® Reprensión pública.
6 .® Caución de conducta.

Escala nüm. 1.

1 .® Extrañamiento perpetuo.
2 .® Extrañamiento temporal.
3/ Confinamiento.
4 .® Destierro.
5 .® Reprensión pública
6/ Caución de conducta.

Escala níim. 5. ✓
1 .® Inhabilitación absoluta perpétua.
2 .* Inhabilitación absoluta temporal.

I
 Cargos públicos, de derecho 

de sufragio activo y pasivo, 
profesión ú oficio.

Escala núm. 6.

4.*

2.*

Inhabilitación 
especial per
pétua.

Inhabilitación 
especial tem
poral.

Para cargo público, derecho 
de sufragio activoypasivo, 
profesión ú oficio.

I Cargo público, derecho de 
3.“ Suspension de sufragio activo y pasivo, 

( profesión ú oficio.
Art. 93. La multa se considerará como la última 

pena de todas las escalas graduales anteriores.
Cuando se hubiere impuesto en este concepto, la 

responsabilidad subsidiaria correspondiente á ella 
por insolvencia del culpable establecida en el artí
culo 50 no podrá exceder del tiempo de duración 
correspondientes á la pena inmediatamente superior 
de la escala respectiva.

Art. 94. En los casos en que la ley señala una 
pena superior á otra determinada, sin designar es
pecialmente cuál sea, si no hubiere pena superior 
en la escala respectiva, ó aquella fuese la de muer
te, se considerarán como inmediatamente superio
res las siguientes:

4 .“ Si la pena determinada fuese la de cadena ó 
reclusion perpétuas ó inhabilitación absoluta ó in
habilitación especial perpétuas, las mismas penas, 
con la cláusula de que el penado no goce del bene
ficio establecido en el art. 29 de este Código sino á 
los 40 años

2 .'" Si fuere la de relegación perpétua la de re
clusion perpétua.

3 .* Si fuere la de extrañamiento perpétue, la de 
relegación perpétua.

Art. 95. Cuando sea necesario elevar ó bajar la 
pena de multa uno ó más grados, se aumentará ó 
se rebajará respectivamente por cada uno la cuarta 
parte del máximun de la cantidad determinada en 
la ley; y para rebajarla, se hará una operación in
versa.

Iguales reglas se seguirán respecto de las multas 
que no consistan en cantidad fija sino proporcional.

Art 96. Cuando las mujeres incurrieren en de
litos que este Código castiga con las penas de cadena 
perpétua ó temporal, ó con las de presidio mayor ó 
correccional, se les impondrán respectivamente las 
de reclusion perpétua ó temporal, prisión mayor ó 
correccional.

Art. 97. En las penas divisibles, el período legal 
de su duración se entiende distribuido en tres par
tes, que forman los tres grados, mínimo, medio y 
máximo, de la manera que expresa la siguiente

Tabla demostrativa de la duración de las penas divisibles y del tiempo que abraza 
cada uno de sus grados.

PENAS
MEMPO QUE COMPRENDE 

toda la pena.

TIEMPO QüE COMPRENLE 

el gradó mínimo.

TIEMPO QOE COMPRENDE 

el grado medio.

TIEMPO QOE COMPRENDE 

el grado máximo.

Cadena, reclusion, relegación, 
yextrañamiento temporales. 1

Presidio y prisión njayores y/ 
confinamiento...................J

Inhabilitación a bsoluta éin-^ 
habilitación especial tem-j 
poral. . ... ........................... 1

De 12 años y unt 
dia á 20 años.. . {

De 6 años y un dia i 
á 12 años . . . )

De 12 años y uní 
dia á 14 años y¡ 

' ocho meses.. .1

De 6 años y un 
dia á 8 años. .

De 14 años, 8. 
meses y un dia | 
á 17 años y 4* 

meses............ 1

De 8 años y un 
un dia á 10 
años............... 1

De 17 años, 4 
meses y un dia 
á 20 años.

De 10 años y un 
dia á 12 años.

Las de presidio, prisión cor
reccional y destierro. . . .

La de suspension.. . . . . .

( De seis meses ,y un ]
• dia á seis años. . i

[De un mes y un
1 dia á seis años...

De seis meses y 
un diaá2 años 
y cuatro meses.

De un mes y un 
dia á dos años.

De 2años4me- 
ses y un dia á 
4 años y2 me

ses. ............
De 2 años y un 
diaá 4 años. .

De 4 años, 2 me
ses y un dia á 

I 6 años.

1 De 4 años y un 
1 dia á 6 años.. .

La de arresto mayor.............. iDe un mes y un 
1 dia á seis meses. 
1

De uno á dos 
meses............

1

,De 2mesesyun 
' dia á 4 meses.

De 4 meses y un 
dia á 6 meses..

La de arresto menor............. i De uno á treinta
1 dias. ..................
J____ __

i
De uno á diez

1 dias..................
1__________ __

De 44 á 20) De 21 a 30 
1 dias................. j dias.

Art. 98. En los casos en que la ley señalare una 
pena compuesta de tres distintas, cada una de estas 
formará un grado de penalidad: la más leve de ellas 
el mínimo; la siguiente el medio, y la más gravee! 
máximo. ,

Cuando la pena señalada no tenga una de las formas 
previstas especialmento en este libro, se distribuirán 
los grados, aplicando por analogía las reglas fijadas.

CAPITULO V.
De la ejecución de las penas y de su cumptimienío.

Sección primera.
Disposiciones generales.

Art. 99. No podrá ejecutarse pena alguna , sino 
en virtud de sentencia firme.

I Art. 400. Tampoco puede ser ejecutada penaal- 
’ guna en otra forma que la prescrita por la ley, ni 
• con otras circunstancias ó accidentes quelos expre

sados en su texto.
1 Se observará también, además déla que dispone 
i la ley, lo que se determine en los reglamentos es- 
’ peciales para el gobierno de los establecimientos en 
i que deben cumplirse las penas acerca de la naturale- 
, za,¡tiempo y demás circunstanciasidelos trabajos, re- 
S laciones de los penados entre sí y con otras personas, 

socorros que puedan recibir y régimen alimenticio,

Losreglamentos dispondrán laseparacion de sexos 
j en establecimientos distintos, ó por lo ménos en de

partamentos diferentes.

Art 101. Cuando el delincuente cayere en lo
cura ó en imbecilidad despues de pronunciada sen
tencia firme, se suspenderá la ejecución tan sólo 
en cuanto á la pena personal, observándose en sus 
casos respectivos lo establecido en los párrafos se
gundo y tercero, núm, l.“ del art. 8.®

En cualquier tiempo en que el delincuente reco
brare el juicio cumplirá la sentencia, á no ser que 
la pena hubiera prescrito, con arreglo á lo se que 
establece en esíe Código.

Se observarán también las disposiciones respec
tivas de esta sección cuando la locura ó imbecilidad 
sobreviniere hallándose el sentenciado cumpliendo 
la .sentencia.

Sección segunda.
Penas principales.

Art. 102. Lapena de muerte se ejecutará en gar
rote sobre un tablado.

La ejecución se verificará á las 24 horas de noti
ficada la sentencia, de dia, con publicidad, y en el 
lugar destinado generalmente al efecto, ó en el que 
el tribunal determine cuando haya causas especia
les para ello.

Esta pena no se ejecutará en dias de fiesta reli
giosa ó nacional.

Art. 10o. Hasta que haya en las cárceles un lu
gar destinado para la ejecución pública de la pena 
de muerte, el sentenciado á ella, que vestirá hopa 
negra, será conducido al patíbulo en el carruaje 
destinado al efecto, ó donde no lo hubiere, en carro.

Art. 104.. El cadáver del ejecutado quedará ex
puesto en el p'atibulo hasta una hora ántes de oscu
recer, en la que será sepultado, entregándolo á sus 
parientes o amigos para este objeto, si lo solicitaren. 
El entierro no podrá hacerse con pompa.

Art. 105. No se ejecutará la pena de muerte en 
la mujer que se halle en cinta, ni se le notificará 
la sententia en que se le irnponga hasta que hayan 
pasado 40 dias despues del alumbramiento.

Art. 106. Lapena de cadena perpétua se cum
plirá en cualquiera de los puntos destinados á este 
objeto en Africa, Canarias ó Ultramar.

Art. 107. Los sentenciados á cadena temporal ó 
perpétua trabajarán en beneficio del Estado; lleva
rán siempre una cadena al pié, pendiente de la cin
tura; se emplearán en trabajos duros y penosos, y no 
recibirán auxilio alguno de fuera del establecimien
to.

Sin embargo, cuando el Tribunal, consultando 
la edad, salud, estado ó cualesquiera otras circuns
tancias personales del delincuente, creyere que es
te debe cumplir la pena en trabajos interiores del 
establecimiento, lo expresará así en la sentencia.

Art. 108. Los sentenciados á cadena temporal ó 
perpétua no podrán ser destinados á obras de par
ticulares ni á las públicasque se ejecutaren por em
presas ó contratas con el Gobierno.

Art. 109. El condenado á cadena temporal ó 
perpetua que tuviere ántes de la sentencia 60 años 
de edad, cumplirá la condena en una casa de pre
sidio mayor.

Si ios cumpliere estando ya sentenciado, se le 
tiasladaiá a dicha casa-presidio, en la que perma
necerá durante el tiempo prefijado en la sentencia.

Art. no. La reclusion perpétua y la temporal 
se cumplirán en establecimientos situados dentro ó 
fuera de la Península.
4 Los condenados á ellas estarán sujetos á trabajo 
forzoso en beneficio del Estado dentro del recinto 
del establecimiento.

Alt. 111. Las penas de relegación perpétua v 
temporal se cumplirán, en Ultramar en los puntos 
para ello destinados por el Gobierno.

Los relegados podrán dedicarse libremente, ba¡o 
la vigilancia de la autoridad, á su profesión ú ofi
cio, dentro del rádiuá que se extiendan los límites 
del establecimiento penal.

Art. 112. El sentenciado á extrañamiento será 
expuhsadodel territorio español para siempre, si fue
se perpétue, y si fuese temporal por el tiempo de la 
condena.

Art. 113, Las penas de presidio se cumplirán en 
los establecimientos destinados para ello, los cuales 
estarán situados, para el presidio mayor dentro de 
la Península é islas Baleares ó Canarias, y para el 
correccional dentro de la Península.

Los condenados á presidio estarán sujetos á tra
bajos forzosos dentro del establecimiento en aue 
Cumplan la condena.

Art 114. El producto del trabajo de los presidia
rios sera destinado:
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1 .® Para hacer efectiva la responsabilidad civil 
de aquellos, proveniente del delito.

2 . Para indemnizar al establecimiento de los 
gastos que ocasionaren.

3 .® Para proporcionarles alguna ventaja ó ahor
ro durante su detención, sí lo mereciesen, y para 
formarles un fondo de reserva, que se les entregará 
a su salida del presidio, ó á sus herederos, si falle
cieren en el.

has penas de prisión se cumplirán en 
los establecimientos destinados para ello, los cuales 
estarán situados, para la prisión mayor dentro de 
la Península é islas Raleares ó Canarias, y para la 
correccional dentro del territorio de la Audiencia 
que la hubiere impuesto.

prisión no podrán salir del es
tablecimiento en que la sufran durante el tiempo 
de su condena, y se ocuparán para su propio bene
ficio en trabajos de su elección, siempre que fueren 
compatibles con la disciplina reglamentaria. Esta
rán, sin embargo, snji5iDs*^fiuo  ̂
cimiento hasta hacer efectivas las responsabilida-i 
des señaladas en los números 1.® y 2.° del artículo 
anteiioi. también lo estarán los que no tengan ofi
cio ó modo de vivir conocido y honesto.

Art. II6. Los sentenciados á confinamiento se
rán conducidos a un pueblo ó distrito situado en las 
islas Raleares ó Canarirs, en el cual permanecerán en 
completa libertad bajo la vigilancia de la autoridad.

Los tribunales, para el señalamiento del punto en
Ibhdrán en cuenta 

el oficio, profesión ó modo de vivir del sentenciado 
con objeto dequepueda.adquirir su subsistencia

Los que fueren útiles por su edad, salud y buena 
conducta podrán ser destinados, con su anuencia 
por el Gobierno al servicio militar.

El sentenciado á destierro quedará privado de 
entrar en el punto ó puntos que se designen en la 
sentencia y en el rádio que en la misma se señale 

. e cual comprenderá una distancia de 25 kilómetros 
al menos y 250 á lo mas del punto designado

Art. 117. El sentenciado á reprensión pública 
la recibirá personalmente en audiencia del tribunal 
a puerta abierta.
fe. El sentenciado á reprensión privada la recibirá 
personalmente en audiencia del tribunal á presencia 
del Secretario y á puerta cerrada.

arresto mayor se sufrirá en la casa 
publica destinada á este fin en las cabezas de partido.

Lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 115 
es aplicable en sus casos Tespeclivos á los condena
dos a esta pena.

Art. 119. El arresto menor se sufrirá en las ca
sas de Ayuntamiento ú otras del público ó en la del 
mismo penado, cuando así se determine en la sen
tencia, sin poder salir de ellas en todo el tiempo de 
la condena.

Sección tercera.
Penas accesorias.

j sentenciado á degradación será 
despojado por un alguacil, en audiencia pública del 
ribunal, del uniforme, traje oficial, insignias v 

condecoraciones.
El despojo se hará ó la voz del presidente, que 

lo ordenara con esta fórmula: «Despojad á(el nom- 
le del sentenciado) de sus insignias y condecora

ciones, de cuyo uso la ley le declara indigno: la 
ey le degrada por haberse él degradado ási mismo.»

TITULO TV.
DE LA responsabilidad CIVIL.

. -, í? responsabilidad civil eslablecida 
en el capitulo II, titulo II de este libro, comprende;

1 . La restitución.
2.”
3/ 
Art.

La reparación del daño cansado.
La indemnización de perjuicios.
122. La restitución deberá hacerse de la 

misma cosa, siempre que sea posible, con abono de 
ueterioros o menoscabos, á regúlácion del tribunal 

be hara la restitución aunque la cosa se halle en 
poder de un tercero, y este la hava adquirido por 
un medio legal, salva su repetición contra ouien 
corresponda.

Esta disposición no es aplicable en el caso de 
que el tercero haya adquirido la cosa en la forma v 
con ios requisitos establecidos por las leves narí 
hacerla irreívindicable.

reparación se hara valorándose la í 
entidad del dario por regulación del tribunal, aten- ’ 
vi® 4 siempre que fuere posible I

y el de afección del agraviado ’ /
indemnización de perjuicios com-

hubieren causado al t agraviado, sino también los que se hubieren irro- ¡

gado por razon del delito á su familia ó á un ter- \

Los tribunales regularán el importe de esta in- 
emnizacion en los mismos términos prevenidos 

para la reparación del daño en el articulo prece- 
U tí j 11V •
, T25. La Obligación de restituir, reparar el 

daño e indemnizar los perjuicios se trasmite álos 
herederos del responsable.

La acción para repetir la restitución, reparación 
e indemnización se trasmite igualmente á los here
deros del perjudicado.

Al t, 126. En el caso de ser dos ó mas los respon
sables civi mente de un delito ó falta, los tribunales
®®"a® ?’’Í2 ^®ha responder cada uno

Art. 127. Sin embargo de lo dispuesto en el ár
lenlo anterior, los autores, los cómplices y los en- 

cu iridores, cada uno dentro de su respectiva clase, 
serán responsables solidariamente entre sí por sus 

.y subsidiariamente „por las.correspondientes 
TT los demas responsables. ‘ 

f^^Phhsabilidad subsidiaria se hará efectiva 
n*^®\® hh los biepes de los autores, despues en 
rí E ®zi ®® ®®“Phces, y por último en los de los en
cubridores.

COSOS en que se haga efectiva la res- 
ponsabi idad sqlidaria>como la subsidiaria, quedará 

a ' del que hubiere pagado contra
A 4 correspondienlesácada uno. 

nnH ■ ? ®H“« P»*’ ‘'lulo lucrativo hubiere 
í í ,! ? de un delito ó falta, está 
ob igado al resarcimiento hasta la cuantía en que 
hubiere participado.

TITULO V.
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE QUEBRANTAN

las sentencias y los que DURANTE UNA CONDENA
DELINQUEN DE NUEVO.

CAPITULO PRIMERO.
De las penas en que incurren los que quebrantan las 

sentencias.
br^nin sentenciados que hubieren que-

sufr’rán una agravación en la 
Sentes-’^J^^^^" dispone en las reglas

niíÍÁ sentenciados á cadena ó reclusion cum- 
nnr ” í’cspectivas condenas, haciéndoles sufrir

- excederá de tres años, las 
V dLiin .'P^*Y®i9°es qhc autoricen los reglamentos, 
y destinándolos a los trabajos más penosos. 
ficin 1''^' perpétua, no gozarán del bene
ficio que concede el art 29 hasta que haya cum- 
fmnne^n hubiere 
lili ij UCú to •

Si fuere temporal, y la agravación de pena no
‘é™ino señalado en 

continuarán sujetos á ella 
exlinguir el tiempo de la agravación.

.’«“‘«ndados á relegación ó á extraña- 
m ^nn S? à prisión correccional, 
?elP«rtofÍ„f ?" »«<»• ‘'«l’iendo los 
lelegados sufrirla en el punto de la relegación, si 

y más inmediato sino lo fuere, 
í establecimientos pe- 

najes del reino. 
las^aníeríores®^^ condenas continuarán sufriendo 

sufrirá,á presidio, prisión ó arresto 
suínian un recargo de la misma pena, que no no- 
dra exceder de la sexta parle deí^ tiempo que ks 
fallare para cumplir su primitiva condena.
rinnó 1 scntenciados á confinamiento serán con- 
deiia^dos a prisión correccional que no podrá exce- ' 
Hn ir I?®® ®"r .cumplida esta condena extinguí- ’ 
ran la de confinamiento. ” i
mavor cnmífuM'’'“i*'"® condenados à arresto 
Sferro “‘'“8“**«“ '« Pcnado !

derechos de e^eiTrei pf ?" 'í u®®?'®’ ‘i"® obtuvieren ó ■ 
2Xí>h,^r"®"’’®a ''*f’''®“®®®“‘'‘®I*““ delito i 
ta de 100 á ronn"®""?®"® •* “W Y muí- ! 
Id ae ion a i.tloo pesetas. >
iÍiJímíJÍÍa ®““P.e“®e® de cargo, derecho de sufragio, I 

ñnr V®?i® ejercieren sufrirán un re- ' 
caigO poi Igual tiempo al de su primitiva condena ' 
y una multa de 50 á 500 pesetas. t 
niIo’nrüpLr ^oravaciones prescritas en el artí- 
de libprHH®*’*®®P®r ® sufran privación i 
In® ooí H^’-"® ^phcaran a los que se fugaren de I 
tos penales ó de sus destacamen- • 
fraclma dp ^^hmidacion, ni resistencia, sin ' 
iractuia de puertas o ventanas, paredes techos ó 
suelos, sin usar ganzúas ó llaves falsas, sin esi^a^ ¡

acuerdo con otros penados 
o dependientes del establecimiento. 1

El quebrantamiento de la sentencia, cuando no 
concurran una o mcás de estas circunstancias, será 
SS??.’ ?"1 * *’ P®"’ respécliva- 
mente señalada en el art. 129.

CAPITULO II.
De las penas en que incurren los qiie despues de haier
Sido condenados por sentencia firme no cumplida du

rante el tiempo de su condena delinquen de nuevo.

cometieren algún delito ó fal- 
ta despues de haber sido condenados por sentencia 
irme no empezada á cumplir ó durante el tiempo 

rnrri^ condcoa, serán castigados con sujeción á las 
reglas siguientes;
co-’i apondrá en &u grado máximo la pena 

P^*^ ^®y huevo delito ó falta.

1 cables a este caso, las disposiciones comprendí- 
«1,SSvregla l.' delart. 89 deesleCódigo

PenMo comprendido en este articulo sera indultado a los 70 años si hubiere ya Cumplido 
la condena primitiva, o cuando llegare á cumplirla 
despues de la edad sobredicha, á no ser que por su
de no fuere digno

titulo-VI.
DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.

ha responsabilidad penal se extingue:
1. Por la muerte del reo en cuanto á las penas 

personales siempre, y respecto á las pecuniarias

-*®M®
V Por el cumplimiento de la condena.

. I or amnistía, la cual extingue por completo 
la pena y todos sus eCectos.

4? Por indulto.
, El indultado no podrá habitar por el tiempo que 
a no haberlo sido, debería durar la condena, en eí 

ofendido, sin el consentimien
to de este, quedando en otro caso sin efecto el in
dulto acordado.
ca L" ofendido cuando la pena 
se haya impuesto por delitos que no puedan^dar 
lugar a procedimiento de oficio.

6.° Por la prescripción del delito.
Pi'oscripcion de la pena.

, hos delitos prescriben álos 29 años 
cuando señalare la ley al delito la pena de muert¿ 
o de cadena perpétua. muene

A los quince, cuando señalare cualquiera otra pe
na aflictiva.

hhando señalare penas corrreccionales. 
Exceptuanse los delitos de calumnia éiniuria de 

los cuales el primero prescribirá al año, y el secun
do a los seis meses. ”

Las fallas prescriben á los dos meses.
Cuando la pena señalada sea compuesta, se esla- 

nr? aplicación de las reglas com
prendidas en los párrafos primero, segundo v terce
ro de este artículo. feunuuyierce-
rPr®dA^Í?2Í®4^® ’® prescripción comenzará á cor
rer desde el día en que se hubiere cometido el de
lito; y si entonces no fuere conocido, desde que se 
descubra y se empiece á proceder judicialmente pa
ra su averiguación y castigo.

Esta prescripción se interrampirá desde que el ■ 
procedimiento se dirija contra el culpable, volvien
do a correr de nuevo el tiempo de la prescriocion 
desde que aquel termine sin ser condenado, o se 
cui^able pŒr*”*®’ ’*'■ P®'' **®’ .

me^;í«triben^’ ’"’P"*®*®’ ^^"‘“cialir-

Las de muerte y cadena perpétua, á los 29 años 
Las demas penas aflictivas, ¿í los 15 años 
Las penas correccionales, á los 10 años. 
Las leves, al año.

rei^dS í® Pí-^scripcion comenzará á cor
rei desde el día en que se notifique personalmente 
Ín ® ®®" ó desde el quebrantamien-
píi/se hubiera esta comenzado á cum-

Se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo 
trascurrido para el caso en que el reo se prop
re o sea habido, cuando se ausentare á país extran- 

España no haya celebrado tratados 
de extradición, o teniéndolos, no estuviere com
prendido en ellos el delito, ó cuando cometiere uno 
nuevo antes de completar el tiempo de la prescript 
ié“de ’"*“** cof-

i /'*’??,“• ‘'espoiisabilidad civilnacida de de
litos o fallas se extinguirá del mismo modo que las 
Mc“m clv I®’"'®"®®’ """ ®"j*®‘®" * •“wgh’íe de- 
4 vvllV UlVll»

. (Se continuará,)
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NUMERO 698.

INTERVENCION MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

ESTADO de los precios límites que han de regir en la 2.’ subasta para contratar á precios fijos ei suministro de pan y pienso á fuerzas del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes en las factorías de este Distrito por el término de un año á contar desde l.’de Octubre de 1870 Afin de Setiembre de 1871.

PROVINCIAS.

•

FACTORÍAS.

FUERZA DE

SUMINISTRO DURANTE EL AÑO- CANTIDADES EQUIVALENTES A DlCHO SUMINISTRO. PRECIOS CORRIENTES DE LAS ESPECIES- IMPORTE DEL SUMINISTRO.

PAN. CEBADA. PAJA. TRIGO. CEBADA. PAJA. TRIGO CEBADA. PAJA. TRIGO. CEBADA. PAJA.

Ración 
ordinaria 
de 0,70 

kilograms

Ración 
ordinaria 
de 69.375

Litros.

Ración 
ordinaria 

de 6 
kilograms

160 ra
ciones por 

quintal 
métrico.

Peso 
de la 
fanega 

kilograms Fanegas.

Peso 
de la 
fanega 

kilograms

Quintales

métricos.

Fanegas.

Péselas.

Equiva
lencia del 
quintal 
métrico.
Pesetas.

Fanegas.

Pesetas.

Equiva
lencia 

de la ra
ción.

Pesetas.

Quintal

métrico.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Hombres. Caballos.

1 rLogroño. Logroño. 226 199 82,490 72.636 72.635 515

Aume

4V408

nto del 6 p

9.079

r
OF 100 de

32

gastos y ut

4.358’10

TOTAl

11,50

ÆS. .

21,m
.6, » 0,75

« -

3,25 14 30V55

858,09

15.159’64

54.474, »

3.268’44

57.742’44

1.416,38

84’98

1 501’36
tO

PRECIOS LIMITES.

Ración de pan......................................................................... 
Id. de cebada.......................................................................0’79

Quintal métrico de paja..............................................................3’44

Valladolid 29 de Agosto de 1870.—P. O.—El 2.® Gefe, Ramón Vivero.—Es copia —El Comisario de Guerra, Félix Echepare.
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